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El Estatuto vigente sobre Propiedad-Industpial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Aﬁril de 1930, establece los carécteres'de patentabili-

.dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

obJjeto obteﬁer ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentabléé, las nuevas maquinas, apa

ratos,-instrumentos, procesos de fabricacidén, etec. La am-

vplitud de conceptos previstos como patentaﬁles, ha llevado

al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracién con-
tenida en d;cho'cuerpo legal es buramente enunciativa y no
iimitéﬁiva, haciéndola extensiva incluso a los descubri~
mientos de tipo clentifico (Arte. 47).

El'Decfeto de 26 de Dicilembre de 1947, recogilendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de»qué tembién serin patentables los instrumentos, Qg
Jéﬁoa, o partes de‘los mismbs, que aporten'a la funcién a

que son destinados, un}beneficio o efecto nuevo, y en defi-

- nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-

riormentg conocido.

' Pues blen, a tenor de lo expuesto, y en base al ar~
ticulédo qﬁe'recoge los conceptoé expresados; debe conside~
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo=-

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo~-

tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando'asi _
los méritos de quien aporta a la industria del pails una me=~
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enupcia-
das por.la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva'pedaccién afectada.por'la Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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Pasando a describir el objeto de la invencién
por la cual se solicita el presente privilegio de Modelo
de Utilidad se hace constar que la finalidad de la idea

que vamos a describir es proporcionar al mercado y al pu-

blico en general  una funda para muebles perfeccionada, que

estando constituida por un tejido énvolvente de la suber-

ficie total de un £illén o silla, se caracteriza esencial-

‘mente porque los bordes de la boca de la funda presentan

un_cordén'corredizordispuééto de manera que en los éngulos
de-adaptacién al asiento este cordén queda al descublerto
formando unas bagas que ‘rodean interiorment al arrangue .
de las mtas, )

| ‘Las extremidedes de dicho cordén,quedaﬁllibres
én el cuarto dngulo de adaptacién para atarse correspon-
dientemente al interiof de }a pata, - cerrando la boca de
la funda,

Coﬁ objeto de aclarar gréfiéamente la idea que

gse describe se'acompaﬁa a esta Memoria, como parte inte-

grante de la misma;'un juego de dibujos enlos gque se repre-

- senta lo siguiente:s

La figura 1& muestra en perspectiva a vista de
rana de la funda rara muebles que se solicita.

La figura 2¢ muestra una plante inferior de la

adaptacién de la funda al sillén o silla.

De la descripcidn de los dibujos que antecede se

deduce précticamente la constitucién y el funcionamiento

del objeto de la invencién que es como slgue-

La funda para muebles que se sollclta, estando
constltulda por un tegldo envolvente -1~ (figura 1&) adap-

table a la superflcle-total de un 8il1lé6n o silla o simi~
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lar se caracteriza esencialmente porque los bordes -2- de

la boca de la funda presenten un cordén corredizo.-3-,

.dispuesto de manera que en los dngulos de adaptacibn =4-

ai asiento ;5- (figura 22) este cordén queda al descubier-
to formaqdo unas. bagas -6~ que rodean interiormente al -
arranque de las patas ~7- (figura 2g),

Laé extremidades ~8- de dicho cordon quedan 1li-
bres en el cuarto dngulo -9- de adapta016n al asiento =5-
para atarse correspondientemente ~10= (figura_2§) al in-
terior de la pata -ll-,

Ademss, interlormente la funda presenta unas cin-

" tas -12- (figura 1) unidas colateralmente en la proximi-—

dad.de la formacién envolvente del respéldo -13-, cuyas
cintas realizan el estirado de esta superfici envolvente
antérior del respeldo ~13- quedando atadaé ambas cintas -
~12- (figura 28) bajo el asiento =5-,

' No se cunsidera necesario haoer mas exténsa es-—
ta descripcién pars que cualquier persona perlta en la ma-
teria comprenda perfectamente la idea que se desea paten-
tar, a31vcomo las ventajas que de su reallza016n industrial
hen de derivarse, y que brevemente sludidas en sus puntos
més seﬁaladbs‘son las siguientes:

' 18.~ Sencillez dé fabricacién por cuanto que
los elementos de la funda se elaboran a través de un pro=-
ceso simplifi§ado, en cuanto a fases opérativas,‘que es deé
terminante'de'c0stes muy aséquibles én generél.

| 28,~ Pacilidad dé montaje gracias a la sencillez
de la funda , que permite un~acopl§mientd rapido al mueble
practicable por mano de obra‘no especializada, lo que se

traduce en ahorros importantes de tiempo y energia, y
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3e,~ Novedad funcional,'determinéda por un sis-

tema de acoplamiento de la funda al mueble que constitu~-

. ye un avance importanfe en la técnica aplicada a la fabri-

cacién de fundas para muebles, por lo que es evidente que
el modelo solicitado adquiere una utilidad prdctica sin-
gunlar por el bepeficio o efecto nuevo que aporta a la -
funcién a que se -destina.

Por todo ello, y para evitar posibles imitécio-
nes, se presenta esta soliéitud, pidiendo la explotacién
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las consi-

deraciones y puntos que se desean reivindicar, que se con-|

 6retan en las pdginas siguiente:




1 ~ Hecha la descripeién a que se refiere la memoria
‘ﬁ que antecedq; es preciso insistir. en que lds detalles de
: realizaqién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
L que pueden sufrir péqueﬁas alteraciones, basadas siempre
B "en los_principios’fundamentale§ ﬁefla idea,que son en esen
i cia los que quedan reflejados en los pirrafos de la des-
cripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi=-
gente sobre Propiedad‘Industrial, establece como no paten-
' t#bles,_én su apartado tercero, "los cambios de.forma, ai-
'iO* mensiones, .proporciones y mgterias de un'objetobya patenta
.;'do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido

de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-

! dad~préctica e ihdugtriaiizable, nadie podré apoysrse en

! ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi-
iS ‘;’caciones, p:esentgrla como nueva y‘propia.

" Este prinéipio, en cuanto al alcance de la protec-
,cién dellobjeto-patentado se refiere, ée halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, yentre ellas,

como mas terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
" 20 '23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras. |
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la proteccidén solicitada, se re~

dacta a continuacién la Kota de 3eivindicaciones, de aéqu

do con lo que se establece en el Wltimo parrafo del apar- -

25 tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
t las novedadeéigue se desean reivindicar: |
NOTA DE REIVINDICACIONES
En resunen, elvprivilegio'de expiotﬁcién exélusi-
é va qﬁe se sblicita, recaera sqbre las reivindicaciones si-
30 | gﬁientes: | |
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 le,- FUNDA PARA LUEBLES PERFECCIONADA, consti-
tuida por un tejido envolvente dé‘la Supérficie total de
un sillén o sillsa, éaracteri;ada'esencialmente porque los
bordeé de la boca de 1a:funda.presentan un'cordén corre-~

dizo, dispuesto de maners que en los dngulos de sdapta-

cién alasiento, este cordén queda al descubierto forman-

do unas bagas que rodean interiormente al arranque de 1las
patas, mientras que las extremidades de dicho cordén que-

dan libres en el cuarto éngulo_de adaptacién, para atar-

. se correspondientemente al interior de la patba, cerrando

la boca de la funda, cuyos bordes quedan_bajo el asiento;
preééntando.adémés unas cintas unidas colaterélmente>en el
interior de la funda que realizan el estirado dé la super-
ficie envolvente anterior al respeldo, atdndose ambas ba-
jo el asiento.,

28 ,- Se reivindica por Wltimo, como objeto so-
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que 'se so-
licita "FUNDA PARA MUEBLES PERFECCIONADA",

‘Todo conforme queda descrito y reivindicado en

'.la presente memoria descriptlva que consta de conia de

" siete péglnas mecanografladas y dibujos adjuntos,

Madrid, 19 de Giciembre de 1.969

- BERNARDO UNGRIA
P«D.
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